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SUMARIO: Labor pedagógica desarrollada por
la Fundación Logosófica en Pro de la Supe-
ración Humana. Declaración de interés de la
Honorable Cámara. Osuna y otros. (448-D.-
2006.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Asuntos Cooperativos, Mu-
tuales y Organizaciones No Gubernamentales y de
Educación han considerado el proyecto de resolu-
ción de la señora diputada Osuna y otros señores
diputados, por el que se declara de interés de esta
Honorable Cámara la labor pedagógica y humanís-
tica que realiza desde hace setenta y cinco años la
Fundación Logosófica en Pro de la Superación Hu-
mana; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 5 de octubre de 2006.

Roberto R. Costa. – Blanca I. Osuna. – Elda
S. Agüero. – Alberto Cantero Gutiérrez.
– Olinda Montenegro. – María N. Doga.
– Jorge R. Giorgetti. – Oscar J. Di
Landro. – Antonio Lovaglio Saravia. –
Silvia Augsburger. – Francisco J. Delich.
– Santiago Ferrigno. – Eva García de
Moreno. – Lucía Garín de Tula. –
Amanda S. Genem. – Juan C. Godoy. –
Alberto Herrera. – Amelia de los M.
López. – Marta O. Maffei. – Julio C.
Martínez. – Patricia E. Panzoni. – Stella
M. Peso. – Ana E. R. Richter. – María del
C. Rico. – Beatriz L. Rojkes de Alperovich.
– Carmen Román. – Hugo G. Storero. –
Pablo V. Zancada.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la
labor pedagógica y humanística desarrollada por la
Fundación Logosófica en Pro de la Superación Hu-
mana, asociación sin fines de lucro fundada por el
pensador y educador argentino Carlos Bernardo
González Pecotche, que desde hace 75 años difun-
de una propuesta formativa integral, de profundo
valor humano y rigurosidad científica, cuya aplica-
ción en la educación formal y no formal produce re-
sultados altamente beneficiosos para la superación
personal y para el mejoramiento de la sociedad.

Blanca I. Osuna. – Ruperto E. Godoy. –
Antonio Lovaglio Saravia.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Asuntos Cooperativos, Mu-
tuales y Organizaciones No Gubernamentales y de
Educación, al considerar el proyecto de resolución
de la señora diputada Osuna y otros señores dipu-
tados, por el que se declara de interés de esta Ho-
norable Cámara la labor pedagógica y humanística
que realiza desde hace setenta y cinco años la Fun-
dación Logosófica en Pro de la Superación Huma-
na, creen innecesario abundar en más detalles que
los expuestos en los fundamentos que lo acompa-
ñan, por lo que los hacen suyos y así lo expresan.

Roberto R. Costa.
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FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La Fundación Logosófica en Pro de la Superación

Humana cumple 75 años de una fecunda tarea de
difusión y formación en el pensamiento logosófico.
La logosofía aporta conocimientos para la creación
de una nueva cultura y propone un método riguro-
so de pensamiento y acción integrados, que tiene
como principal objetivo la evolución consciente del
ser humano. Caracteriza a este método la necesidad
ineludible de la verificación individual de los cono-
cimientos transmitidos, como garantía de la con-
quista del propio saber individual.

Entre sus fundamentales enseñanzas se hallan las
que conciernen al conocimiento de uno mismo, base
innegable del conocimiento de la vida propia, de sus
proyecciones en la vida del semejante y, consecuen-
temente, en las esferas de las más altas realizacio-
nes de la inteligencia humana.

Las filiales de la Fundación Logosófica, además
de en la Argentina, crecen en Brasil, Uruguay, Ve-
nezuela, Ecuador, México, Estados Unidos, España
e Israel, y existen grupos de estudiantes esparci-
dos en otros 40 países, aproximadamente.

El creador de la logosofía es el pensador y hu-
manista argentino Carlos Bernardo González
Pecotche, nacido en Buenos Aires el 11 de agosto
de 1901 y desaparecido físicamente el 4 de abril de
1963. En 1930 establece la institución que luego se
constituirá como fundación logosófica como canal
para la difusión y profundización del método. Ac-
tualmente esa institución, sin fines de lucro, tiene
en la Ciudad de Buenos Aires su sede central, ade-
más de otras diez sedes en distintos puntos del
país.

La logosofía genera una relación profunda con
la pedagogía: el método logosófico es un método
formativo de la persona, y por lo tanto de hondas
raíces educativas. En palabras de su fundador, Car-
los Bernardo González Pecotche: “La pedagogía
logosófica es la pedagogía del bien decir, del bien
pensar; es la pedagogía de la felicidad, porque al
mismo tiempo que enseña hace feliz”.

La pedagogía logosófica se funda en concepcio-
nes claras y sencillas de respeto, rectitud y conoci-
miento de reglas elementales de discernimiento y
comprensión de las ventajas inapreciables que otor-
ga una conducta elevada y digna. Su rico caudal
didáctico ofrece a la docencia objetivos nuevos,
orientaciones precisas y novedosas técnicas apo-
yadas en la vida psicológica, mental, moral y sensi-
ble del ser, todo lo cual contribuye a la obtención
de una educación real que jerarquiza la condición
humana.

Según la pedagogía logosófica, para enseñar es
necesario no sólo poseer el conocimiento que va a
ser transmitido, sino también cultivar las virtudes

que distinguen a quien lo transmite. El docente ha
de ser ejemplo de ello, para dar a quien aprende la
oportunidad de que se beneficie y pueda conquis-
tar lo que el que enseña adquirió y refleja como parte
inseparable de sí mismo. Por ejemplo, será paciente
para imprimir el conocimiento, y por esa razón sa-
brá guiar al niño a que practique la paciencia para
asimilarla en su interior.

La pedagogía logosófica se aplica plenamente en
los institutos educativos específicos en niveles de
educación primaria y secundaria en la Argentina,
Uruguay y Brasil. En la Argentina cuenta con es-
cuelas de ambos niveles en la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires y en Paraná (Entre Ríos), pero su im-
pacto en la pedagogía argentina se amplía por los
centenares de docentes que han sido motivados por
las ideas centrales de la propuesta y han participa-
do en distintos caminos de reflexión y perfecciona-
miento en el abordaje de la pedagogía logosófica.

Desde hace muchos años, distintos niveles de
gobierno han apoyado la realización de acciones de
la Fundación Logosófica.

1971 – La Municipalidad de la Ciudad de Buenos
Aires cede las instalaciones del Concejo Deliberan-
te para la realización del II Congreso Internacional
de Logosofía.

1990 – Mediante decreto 65, la Municipalidad
de la Ciudad de Córdoba auspicia la realización
de los actos en conmemoración del sexagésimo
aniversario de la Fundación Logosófica. A tra-
vés del decreto 2021, el gobernador de esa pro-
vincia declara dicho acontecimiento de interés
provincial.

El Ministerio de Cultura de Uruguay auspició el
Encuentro Internacional de Investigadores Logóso-
fos, llevado a cabo en Montevideo en noviembre
de ese año.

1992 – Mediante decreto 874, la municipalidad de
la Ciudad de Paraná declara de interés municipal la
realización de la Reunión Nacional de Docencia
Logosófica.

Estampilla conmemorativa con la imagen del crea-
dor de la logosofía editada por el correo oficial uru-
guayo.

1993 – Denominación de la calle 981 de la ciudad
de Paraná, Entre Ríos, como Carlos Bernardo Gon-
zález Pecotche.

Denominación Carlos B. González Pecotche de la
plazoleta existente en avenida Don Bosco y calle
de su mismo nombre, en la ciudad de Paraná, Entre
Ríos.

1995 – Placa en homenaje a Carlos B. González
Pecotche colocada por la Municipalidad de la Ciu-
dad de Buenos Aires en la plazoleta Portugal, en
avenida Elcano y avenida Crámer.

– La Subsecretaría de Cultura de la Ciudad de
Buenos Aires auspicia la III Exposición del Libro
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Logosófico, realizada en la Biblioteca Nacional, y la
conferencia pública dictada por el Día Internacio-
nal de la Logosofía.

1996 – Denominación por parte de la Municipali-
dad de la Ciudad de Buenos Aires de la plazoleta
ubicada en avenida Las Heras y Agüero como Car-
los Bernardo González Pecotche en homenaje a su
incansable labor educativa.

– Desde 1993 hasta la actualidad, la Biblioteca
Nacional facilita las instalaciones del Auditorio Jor-
ge Luis Borges para la realización de una conferen-
cia en homenaje a Carlos B. González Pecotche, en
el mes de agosto, así como para exposiciones del
libro logosófico,

2000 – Durante el mes de agosto se realizó en la
ciudad de Córdoba un congreso internacional con
motivo del 70º aniversario de la creación de la
logosofía en esa provincia, con el auspicio del go-
bierno provincial.

2001 – Del 8 al 11 de agosto se realizó el III Con-
greso Internacional de Logosofía en el marco de los
festejos por el centenario del nacimiento de Carlos B.
González Pecotche, auspiciado y declarado de inte-
rés cultural por la Secretaría de Cultura y Comunica-
ción de la Presidencia de la Nación, según resolución
SCC 1.639/00 y con el auspicio también de la Secreta-
ría de Cultura del Gobierno de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, según resolución 284/00.

2002 – 12 de octubre. Inauguración del busto de
Carlos B. González Pecotche, por el centenario de
su nacimiento el 11 de agosto de 2001, en la plazo-
leta ubicada en avenida Las Heras y Agüero.

2005 – El Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires
auspicia todos los actos públicos de divulgación
que realiza la Fundación Logosófica.

Actualmente la Fundación Logosófica desarrolla
variadas actividades, en sus distintas sedes, que
están situadas en

–Capital Federal: en los barrios de Palermo, Bel-
grano y Mataderos.

– Buenos Aires: en las localidades de Quilmes y
Mar del Plata.

– Córdoba: en Córdoba, Alta Gracia y Villa María.
– Entre Ríos: en Paraná.
– Santa Fe: en Rosario.

– Mendoza: en Mendoza.
– Jujuy: en San Salvador de Jujuy.
– Con grupos de estudio y centros en formación:

en Neuquén y Salta.
Las actividades formativas continuas que se de-

sarrollan en la Fundación Logosófica en Pro de la
Superación Humana son:

– Reuniones de estudio y profundización de la
enseñanza logosófica.

– Capacitación de docentes y dirigentes.
– Congresos nacionales e internacionales de in-

vestigación e intercambio.
– Jornadas de estudio, seminarios y simposios

sobre temas específicos.
– Talleres especializados en pedagogía.
Las actividades de difusión permanentes que se

ofrecen a la comunidad son:
– Cursos constantes de información individual y

colectiva en sus sedes.
– Pláticas informativas semanales.
– Conferencias en diversos ámbitos culturales y

sociales, entre los que se destaca la presencia casi
permanente en el salón Jorge Luis Borges de la Bi-
blioteca Nacional para el Día Internacional de la
Logosofía (11 de agosto).

– Presencia constante en medios escritos, radia-
les y televisivos.

Tanto por la fuerza y valor de las ideas, como por
su propuesta de protagonismo de las personas en
el mejoramiento de la comunidad, el pensamiento
logosófico configura un mensaje alentador y una
vía concreta en el actual proceso de reparación de
la profunda crisis social que ha vivido nuestra so-
ciedad. La Fundación Logosófica en Pro de la Su-
peración Humana, entidad dedicada a la acción con-
tinua de difusión, enseñanza y acrecentamiento de
esta sabiduría, iniciada por la esclarecida visión del
pensador argentino Carlos B. González Pecotche,
merece el reconocimiento de su labor desinteresa-
da, y es por ello que solicito a mis pares la aproba-
ción del presente proyecto de resolución.

Blanca I. Osuna. – Ruperto E. Godoy.
Antonio Lovaglio Saravia.


